
mismos (errenaos para l a  representación que para la  reimpre
sión de las obras.

Las obras de m ús ica , a las cuales la  antigua legislación l ia- 
bia concedido una garantía espec ia l , quedan sujetas por el a r 
tículo segundo que" forma el arf. 3.° del proyecto , á las dispo
siciones de los dos títulos precedentes.

L a  Cámara de los Pares ha creido también que las produc
ciones del arte del di buj o  debían encontrar en la le y  la misma 
protección que las demas producciones intelectuales. L a  diferen
cia entre el arte y  la industria es muchas veces difícil de fijar, 
pues la obra del pensamiento se confunde con el trabajo de la 
mano, y  la copia de las obras del arte es una dependencia, un 
accesorio de la creación, y  por consiguiente del derecho del 
autor. Y bajo este aspecto el art. l a  del proyecto, concede á los 
autores de dibujos , cuadros , cartas geográficas , planos & c . , y  
otros dibujos de a rqu itec tu ra ,  el mismo derecho exclusivo de 
reproducción garantido á los escritores , con el mismo termino 
de duración á la  trasmisión de este derecho.

El art. t 3  indica ademas, por una condición especia l ,  que 
los autores de obras de artes pueden enagenar separadamente 
el derecho exclusivo de reproducción que les está asegurado, y  
conservar sin embargo la propiedad de la  obra original , que 
en este caso se considera como autógrafa de un precio inesti
mable en comparación de las copias.

Pero si la obra original fuese cedida en venta por el autor, 
¿ c u á l  será entonces el derecho de reproducción? ¿á quien pa
sará este derecho? A q u í ,  señores , liá sido precisa una excep
ción para las obras del arte en el orden mas elevado : esta e x 
cepción e s , que el artista aunque enagene su obra original, 
conserve de pleno derecho su privilegio sobre esta obra. Se ha 
deseado que se expresase en la ley ,  que en caso de cesión de 
tina obra artíst ica, el derecho exclusivo de autorizar la repro
ducción permaneciese reservado en el autor de la o b ra ,  á m e
nos de un abandono formal y  especial consentido por su 
parte.

En apoyo de esta excepción reclamada , se alegaba el per
juicio que causaría al artista la presunción contrar ia ,  si esta
ba autorizada po ’ la ley la  preferencia legítima debida a l  Ínte
res del artista sobre el ínteres del amante de las artes , la  jus
ticia de una tutehi bienhechora de la  ley  sin someter absolu
tamente el derecho del artista á la  propiedad accesoria de su 
obra , le reservase de oficio el priv ilegio  de autorizar su repro
ducción , á menos que por cláusula expresa no lo hubiese r e 
nunciado.

Estas son , señores , las consideraciones que ha hecho pre
sentes un digno intérprete de la academia de Bellas artes. A l  
reproducirlas ,  no hemos creído fuese posible , que preva lec ie 
ran á las razones que habían determinado á ap licar  á esta mate
ria  el derecho común. No ha parecido tampoco necesario ni re- 
gula  r aumentar por la ley  m ism a , á la  trasmisión de un objeto 
del arte , una restricción previa y  permanente en provecho del 
vendedor cuando este mismo vendedor era un grande artista ; 
suficiente es que él pueda estipular por sí mismo y  que lá re
dacción de la ley  le advierta  de las precauciones que debe 
tomar.

Bajo el mismo título , y  para hacer desaparecer una con
tradicción real de la  leg is lac ión , se h a  creído necesario e l co
locar un nuevo artículo relativo á los dibujos de fábrica . La 
propiedad de estos dibujo?, considerados como objetos del arte , 
está arreglada por el art. 8 .° de la ley  de 1 8 de Marzo de 1 8 06 , 
que dice a s i :  n A l  presentar su muestra el fabricante decla
rará si quiere reservarse la propiedad exclusiva durante uno, 
tres ó cinco años ó perpetuamente.” Esta últ ima a lternativa 
que en beneficio del mismo interesado crearía para los produc
tos usuales del ar le  del dibujo una perpetuidad de priv ilegio  
que la le y  rehúsa al autor de una obra maestra, ha parecido po
co fundada para no ser abolida. El art. 14  suprime esta anoma
l ía  limitando á cinco años el máximum de un derecho exc lus i
vo en esta materia.

Después de haber establecido sucesivamente los derechos 
relativos á la propiedad de las obras de l i te r a tu ra , ciencias y  
artes, faltaba fijar algunas disposiciones generales y  algunas me
didas transitorias aplicables á  todos los casos.

El proyecto de ley presentado en 1 8 3g  se ocupó del caso 
en que ios derechos del autor hiciesen parte de una sucesión en 
desheredamiento recogida por el Estado ; y  estipuló el aban
dono inmediato de estos derechos en beneficio del dominio p ú 
b l ico ,  es dec ir ,  de la  concurrencia universal. Esta disposición 
se ha creído también que no debia ser reproducida , porque no 
aseguraba de un modo terminante el derecho de los acreedo
re s ,  y  no estaba en armonía cou el artículo 3 3  del código c i
v i l  , que decidiendo que los bienes adquiridos por un conde
nado , perteneciesen al Estado después de su muerte por de
recho de desheredamiento, ha establecido que quedaba en las 
facultades del R e y  el d ic tar la disposición que mejor le inspi
rara su humanidad acerca de estos bienes en favor de la v iu 
da é hijos del desgraciado. B a s t a , señores, este texto y  los 
recuerdos de la historia para convencernos que los escritos de 
un hombre cuya  sucesión cae en desheredamiento, no deben 
ser puestos inmediatamente bajo el dominio del p úb l ico ,  y  
que es justo dejar en esta ocasión como en muchas otras al gefe 
del Estado la facultad de hacer con esta clase de bienes el mis
mo uso equitativo y  generoso que puede hacer con otros b ie
nes adquiridos posteriormente á la muerte c ivil .

A l  crear nuevas ventajas para los herederos y  representan
tes del autor , ha parecido justo participasen de ellas todos 
aquellos cuyo derecho no se hubiese concluido en la  época de 
la  promulgación de la ley. Ademas podia establecerse una dis
tinción entre los títulos distintos de los herederos del au to r ;  se 
podría pretender que siendo justo que nn hijo de un escritor 
célebre se aprovechase del aumento de goce concedido por la 
nueva ley ,  á  ios 2 0  año3 que fijaba el decreto de 1 8 t o , no exis
tían las mismas causas para hacer extensiva esta grac ia  á quien 
el autor hubiese cedido sus derechos dentro de los límites de 
la  antigua legislación, y  sin estipular el beneficio de una even
tualidad semejante. Sin embargo , señores , esta distinción r igo
rosa no ha sido admitida en otro s i t io ,  y  nosotros nos liemos 
abstenido de hacer mención de ella en la  redacción del actual 
proyecto de ley.

Entre las disposiciones generales del proyecto se ha creído 
necesario poner un nuevo artículo acerca deí depósito lega l  de 
un ( ie ifo  número de ejemplares, que es una formalidad de or
den público , al  mismo tiempo que una garantía para el interés 
privado , pues da un dato cierto de la publicación. F ijado  p r i 
mitivamente en cinco ejemplares por el decreto de 1 8 1 0 , se ha

conservado en el mismo número por un R ea l  decreto de a4  de
Octubre de 1 8 1 4 , que establecía al mismo tiempo la d istr ibu
ción de estos ejemplares entre varios grandes funcionarios del 
Estado.

Después se redujo este número á dos ejemplares para los 
l ib ro s ,  y  tres para los grabados. Pero hemos creido que acer
ca de este punto el número de ejemplares que se exig ían por el 
decreto de 1 8 1 0  no era exces ivo , y  aun inferior al  que pres
cribían otras legis lac iones, y  que ademas era suficiente para 
hacer justa esta obligación, asegurar á los ejemplares deposi
tados un destino de ínteres general distribuyéndolos en la bi
blioteca Real y  en los demas establecimientos públicos. Un 
Real decreto que determinase el modo de hacer esta distribu
ción podría á lo mas reducir  este depósito en ciertos casos a 
tres e jem plares ; pero la  Cámara apreciará las razones que he
mos expuesto.

Después de haber determinado las condicione» y  los efectos 
del derecho de los autores sobre sus obras , fa ltaba el asegurar 
las garantías de este derecho contra el abuso de la reimpresión 
fraudulenta. Se quejan hace mucho tiempo que acerca de este 
punto la ley  represiva es d é b i l , y  débilmente aplicada. Los a r 
tículos 18 , 19 y  2 í del proyecto tienen por obj'to reemplazar 
los del código penal con otras disposiciones mas eficaces. El au
mento did mínimum de la multa , la fijación de una base cierta 
para los danos y perjuicios que se hayan causado al propieta
rio , y  finalmente, la prisión del contraventor «n caso de reinci
d ir , hau parecido precauciones necesarias para reprimir y  e x t i r 
par el delito.

El mismo órden de penas y  con las mismas proporciones se 
ha creido necesario est¿iblecer contra el introductor de ediciones 
fraudulentas del extrangero: si esta innovación parece dema
siado rigorosa , es preciso reconocer que es hija de un perjuicio 
inmenso que sufren todos los libreros de Franc ia  hace mucho 
tiempo. Porque no es la reimpresión interior , aunque demasia
do frecuentemente y  poco reprimida, la  que ha causado mas da
ño á nuestro comercio de l ib ros ,  sino los ejecutores de reim
presiones fraudulentas organizados en la frontera de Francia 
para reimprim ir inmediatamente las mejores producciones de 
nuestras prensas , é inundar después k mas módico precio los 
mercados, introduciéndolas en el nuestro.

Comparando el art. 21  con los artículos i g  y  20 , se notará 
que el vendedor de ediciones fraudulentas es castigado con me
nos severidad que el que las imprime ó las introduce de contra
bando. Esta distinción consagrada y a  en el código penal, se ex
p lica ademas por la posición del vendedor, que puede ser él 
mismo engañado , y  revender sin saberlo una edición fraudulen
ta. E l art. 21  complétalas disposiciones precedentes, que manda 
la  confiscación de los objeto» del fraude para destruirlos ó ap l i
carlos á la  parte c ivil .

E l objeto principal del art. a 3  es el de hacer conocer de un 
modo explícito las disposicione» del código penal que quedan 
suprimidas ó permanecen en toda su fuerza por la  nueva ley. 
Los dos primeros párrafos de este artículo manifiestan con c la 
ridad unas y  otras. El tercero, quitando al juez la facultad de 
d e c la r a r la s  circunstancias atenuantes, impedirá el abuso de la 
indulgencia , pues es evidente que las penas que se imponen por 
la presente le y  son bastante moderadas para que no h aya  ne
cesidad de disminuirlas.

En fin , lo» artículo» 24 y  * 5  son un testimonio de la justa 
solicitud de la nación para la propiedad de las obras de l i 
te ra tu ra ,  de ciencias y  artes. Encargan al ministerio público 
la vig i lancia  contra las infracciones de los derechos reconoci
dos por la presente ley .  Colocan eon especialidad estos dere
chos bajo la garantía de la  acción pública , y  determinan bajo 
este aspecto las formas rápidas del procedimiento. Estas son, 
señores , las razones de la ley  propuesta.

Sin duda , no aca l lará  todas las reclamaciones , no garan tirá  
todavía de un modo bastante completo un ramo importante de 
comercio que está enlazado con uno de los mayores intereses de 
la  g loria nac ional ;  pero al menos será un apoyo útil para este 
ramo tan descuidado , y  que al mismo tiempo marca el apre
cio que el Estado hace de los nobles trabajos de la  in teli
gencia.

Extendiendo algo los derechos del autor , el proyecto no 
ha usurpado los del dominio del púb l ico ,  y  por consiguiente 
los de la libre concurrencia. Creemos decir  lo bastante a l ma
nifestar que esta ley no basta para remunerar como se debe á 
los hombres i lustre» en las letras y  en las ar tes ,  y  que no l ib ra  
al Estado de lo obligación que contrae con todos aquellos cu
y a s  obras le sirven y  le honran , y  que las mas veces solo legan 
á sus familias la  g lo r ia  de su» nombres.

INDICE

de los R ea le s  d ec re to s , órdenes y  c ir c u la r e s  p ub licad o s en 
este  p erió d ico  en e l mes a n te r io r .

Copia del expediente relativo al extrañamiento de estos r e i 
nos de D. José Ramírez de A rH U uo , V ice-geren tc  de la 
Nunciatura apostólica. (Nóm. 2 2 6 8 . )

R ea l  decreto declarando insubsistente y  revocando en caso 
necesario el asentimiento régio para que D. José Ramírez 
de Arellano despachase los negocios de la  Nunciatura apos
tólica. ( Id . )

Comunicación del Sr. Ministro de la Gobernación de la P e 
nínsula ai Sr. Ministro de Estado participándole la que le 
ha pasado el gefe político de esta provincia acerca de h a 
ber dado cumplimiento á cuanto se prescribe en el decreto 
anterior. ( Id . )

C ircu la r  det Sr . Ministro de Gracia y  Just ic ia  para que la 
amnistía c o n c e d id a  por el decreto de 30 de Noviembre an 
terior se ap lique desde luego en las provincias de U l t r a 
mar á todas las personas procesadas, sentenciadas ó perse
guidas jud ic ia l  ó gubernativamente como sujetas á respon
sabilidad por los delitos políticos cometidos hasta el diu de 
la fecha det dec re to ,  y  tanto antes cuanto despoes de l  19 
de Ju l io  de 1837. ( Id . )

 del ministerio de Hacienda para que los intendentes c u i 
den de que se satisfagan con toda puntualidad las consig
naciones corrientes del ministerió de la Guerra , sin exce
derse nunca de las cuotas que para este objeto señale  en 
cada mes la dirección general del Tesoro. (Núm. 2 26 8 .)

, -  del propio m inisterio deshaciendo una equivocación p a 

decida en la redacción del decreto de la Regencia provi
sional de 9 de Diciembre anterior sobre abonos á los com
pradores de bienes nacionales que anticipen el pago de los 
plazos. ( Id . )
. del ministerio de la Gobernación de la Península par* 
que la dirección general de Caminos proceda desde luego 
á la rehabilitación de todos los malos pasos de las carrete
ras genera les . ( Id . )

  del dicho para que los administradores principales de
correos cuiden de hacer cumpfir lo prevenido en la orde
nanza acerca de las paradas de postas. ( I d . )

  del mismo para que desde el próximo mes de Febrero
se publique con el t ítulo de Boletín oficial de Instrucción 
publica un periódico exclusivamente destinado a este ramo.
(N úm . 2269 .)

Copia de una consu l t a  del tr ibunal supremo re la t iva  a la co
municación del V ice gerente de la  nunciatura D. José Ra
mírez de Arellano sobre establecimiento de 24 parroquias 
en M adrid . ( I d . )

Consulta del tribunal supremo con motivo de una comunica
ción del V ic e g e r e n t e  de la nunciatura D. José  Ramírez de 
A re llano  sobre la suspensión de algunos jueces de la Rota 
y de otros eclesiásticos dispuesta por las juntas provincia
les. (Núm. 2270 .)

C ircu la r  del ministerio de Hacienda p*ra que los intendentes 
hagan desaparecer en la caja de l íquidos la cantidad de 
29.720 ,420 rs. y 8 rnrs. que figuran como existencias en 
papel en el estado general de ingresos y distr ibución de No* 
viembre último según el e jem p la r  que acompaña. (Id .)

  del mismo ministerio para que los intendentes cuiden
que las elecciones sean una verdadera  y  fiel expresión del 
voto público. ( I d . )

  del dicho para que las oficinas de rentas contribuyan
eon los datos necesarios para la formación cada 15 dias de 
un estado ó relación pedida por el intendente genera l del 
ejército según el modelo que acompaña. ( Id . )

  del ministerio de la Gobernación de la Península apro
bando las disposiciones que la dirección general de Correos 
ha tomado para ev ita r  los retrasos que la correspoudéncia 
pública experimenta , cuya  comunicación acompaña. (Nú
mero 227 í . )

. del ministerio de Hacienda para que se permita la ex
tracción de la coscoja ó gargo lla  que se cr ia  en la provin
cia de Gerona, pagando 6 rs. qu inta l en bandera española, 
y  mitad m asen  la ex trangera . (Núm. 2273 .)

   del mismo ministerio para que el depósito de Bilbao
quede suprimido , mediante á que la falta de aduana en 
aquel punto no permite su conservación sin g raves  riesgos 
de lo» intereses de la Hacienda nacional. ( I d . )

Del ministerio de la Guerra inculcando la conducta que de
ben observar Us autoridades m ilitares en las próximas elec
ciones de Diputados y  Senadores. ( Id . )

_  del de la Gobernación de la Península accediendo á lo 
expuesto por varios vecinos de Leza y  de la Guardia pi
diendo que las elecciones de ayuntamiento se verifique*! 
con arreg lo  á la ley  y  disposiciones vigentes en las demás 
provincias de la monarquía. ( Id . )

 1  del ministerio de Hacienda aprobando la  conducta del
intendente de Badajoz por la eficacia y esmero con que ha 
establecido y consolidado el sistema de centralización y  dis
tribución de fondos , acordado por los decretos de 4 de 
Noviembre pasado.. (Núm. 2274 .)

_ del mismo ministerio declarando que solo gozarán del 
beneficio de bandera los géneros , frutos y  efecto* que ha
llándose existentes en el dppósito de Bilbao di tiempo del 
recibo de la órden de 2 de Enero , se in te rne»  en las pro
vincias contribuyentes en el término improrrogable de un 
mes. ( Id . )

  del ministerio de Gracia y Just ic ia  declarando no ha
ber lugar  á la separación del juez de primera instancia de 
Bilbao D. Antonio M aría  Barcena y Men-dicta ,  y  para que • 
no se sujeten a l pase y uso de la d iputación fcoral Las leyes, 
órdenes y decretos del Gobierno supremo, y  la* providen
cias y  e jecutorías de los t r ibuua les  en las provincias V as
congadas. (Id .)

R ea l  decreto nombrando Senadores por Us provincias que 
en él se expresau. (Núm. 2 2 7 5 )

dando reglas de cómo deben e legirse  los Senadores que 
han de reemplazar á los que han fa llecido ó han quedado 
sujetos á reelección mediante á baber obtenido empleos y 
cargos del Gobierno. ( I d . )

. declarando que el nombramiento de dirvetor de la Bi
blioteca nacional hecho en D. M art in  de, los Heros^ es una 
comisión interina sin sueldo emolumento especial de nin
gún género. (Id .)

C ircu lar  del ministerio de la  Gobernación de la Península 
ac larator ia  de la Real orden de 17 de M ayo  de 4838 sobre 
el uso y mancomunidad de pastos públicos. (Núm. 2277 .)

  del mismo ministerio para que siempre que hayan de
practicarse algunas d il igencias jud ic ia les  que tengan re la
ción con los confinados, deberá»  efectuarse en los mismos 
cuarte les . ( Id . )

Relación de los censos procedentes de la extingu ida  inquis i
ción y  comunidades religiosas de ambos sexos que se hallan 
sin redimir  y publicados según lo resuelto por órden de la 
Regencia de 30  de Diciembre último. (Núm. 2279 .)

Real órden expedida por el ministerio dé la Gobernación de 
la Península aboliendo la facultad de detener la salida de 
los correos por media, hqra que concede la ordenanza de 
correos á las autoridades superiores. ( Id . )

del mismo ministerio para que salga un vis itador á ca
da una de las seis carreteras  genera les para exam inar  si el 
servicio de las paradas se halla  con arreg lo  á ordenanza y 
á sus_ respectivas contratas. ( Id .)

 del dicho para que los gefes políticos interpongan su au
toridad si los administradores de correos solicitan su aux i
lio para l le v a r  á electo las prevenciones que se les han he
cho sobre el a r reg lo  del buen servicio de postas. ( Id . )

 del propio ministerio creando una comisión para que
forme un estado de las destrucciones mater ia les causadas 
por la facción en Gandesa, Ctspe £fc., y nombrando dicha 
comisión. ( Id . )  ►

R ea l decreto disponiendo que solo en los casos en que real 
y  verdaderamente se h a l le  sitiado un pueblo p o r  enemigos 
exter iores é interiores podrán las autoridades dec la rar le  en 
estado de sitio. (Núm. 2 280 .)



del  minis t er io  de  H ac i en da  d i sponiendo  q u e  una  sec . 
cion de 1 propio  minis t er io  se e n c a r g u e  de la r ed ac ci ón  del  
presupuesto g en er a l  de ingresos y gastos del Es tado  con el 
plan de  cont r ibuc iones  y  medios  pa r a  l l e nar los .  ( N ú m e -  
ro 2281. )

Circular  del  minis t er io  de la Gobe rna ció n de  la P e n í ns u l a ,  
dec la r ando  c o r i e s p o n d e r  á la d i recc ión g e ne ra l  de E s t u 
dios la par te  r e l a t iva  á enseñanzas  púb l i cas  £fc. ( I d . )
  del m ismo ,  r e co me nd and o á las a u t o r i d a d e s  s up er i or es
de las prov inc ias  y  a y un ta m ie n t o s  la adquis i c ión de una 
Memor ia  pu bl i ca da  por  D. José  M a r í a  P a ni ag ua  con el t í 
tulo de wN n e v o  mét odo  de  cons t r ucc ión  de  caminos  v e c i 
nales y r u r a l e s . ”  ( I d . )

Real d ec re to  a c o r da nd o  v u e l v a  el S e c r e t a r i o  del  Despacho 
de la G u e r r a  D. P e d ro  Chacón  á enc a rg ar s e  del  d espacho  
de dicho minis t er io ,  me di a n t e  á ha l l a r se  y a  res t abl ec i do  de 
su indisposición.  ( N ú m .  2 2 8 2 . )

Ci rcular  del  minis t er io  d e  Gra cia  y J u s t i c i a  p ar a  q u e  q u e d e  
sin efecto la de t e r mi nac i ón  de la j u n t a  provis ional  de  T o 
ledo acerca  de  qu e cesase el r e p a r t i m i e n t o  de  los negocios 
judic ia les  e n t r e  los escr ibanos  n u m e r a r i o s  de  aq u e l  j u z g a 
do. ( Id . )

Real  o rden  sobre  el modo de  p r o c e d e r  en la tasación de  
los conventos  que  no es t uvi esen  ju s t i p r ec i ad o s .  ( I d . )

Real  dec re to  concediendo  la c r u z  de  c o m e n d a d o r  de  la Real  
orden am er i ca na  de Isabel  la Cató l i ca  á los in d iv i du o s  del  
ay un t ami en t o  de 1840  por  los servicios  q u e  han pres t ado  y 
su decisión en d e f e n d e r  las l i b e r t a de s  pat r ias .  ( N ú m e r o  
2285. )

Real o rd en  a c o r d a n d o  la suspensión de var ios  d ip u t ad o s  p r o 
vinciales  de la de  Badajoz  á consecuencia  de ios excesos 
comet idos en las elecciones de F u e n t e  Cantos.  ( I d . )

Real  dec re to  coní i r ieudo la p r o p i e da d  en el des t ino  de  gefe 
pol í t ico d e  Segovia  á, D.  L a u r e a n o  M u ñ o z ,  q u e  la d e s e m 
p eñaba  en comisión.  ( N ú m .  2 2 8 6 . )

Rea]  o rd en  p ar a q u e  so es tablezca un sistema o r d e n a d o  y  üjo 
q ue  m a r q u e  p re ci samente  las horas  de e n t r a d a  y sa l ida  de 
los cor reos  ord ina r i os  en todas las admi ni st raciones  del  r e i 
no , y se es t ablezca el t e r ce r  co r re o  semanal  en la l ínea de 
Cádiz á Barcelona.  ( I d . )

  es t ablec iendo un por t azgo  para  i n d em n i za r  á D. José
M a n a  de O re ns e  de los gastos ocasionados p ar a  la c o n s 
t rucci ón de  un ramal  q ue  ha c ons t r ui do  á sus expensas  en 
la Ca vi l l a  de Soba.  ( I d . )

 a u t or i za nd o á la d ipu tac ió n  de Sor ia  par a q ue  con t r at e
el t rozo de la c a r r e t e r a  p r o y e c t a d a  desde L o g r o ñ o  hasta 
esta cor te.  ( I d . )

Re a l  dec re to  e xp e d i d o  por  el min is t er io  de  H a c i e n d a ,  a c o r 
d an do  la capi ta l ización de intereses  de  la d e u d a  co ns o l i 
dada  in te r i o r  v e x t e r i o r  vencidos en los semest res  al 1? de 
E n e r o  del  año co r r i en te .  ( N ú m .  2 2 8 7 . )

— —  del mismo minister io para  q u e  el M i n i s t r o  del  ramo 
presente á las Co r t es  en la p r óx i m a  l egi s l a tur a un proyec to  
de ley sobre  i ncor porac ión  al Es t ado  de los bienes  del  c l e 
ro secular .  ( Id . )

Re a l  d ec re to  p ar a  q u e  los a yu n t a m i e n t o s  de las ca pi t a l es  de 
Jas cabezas de p a r t i do  y de  todos los pueblos  q u e  exc edan  
de 500  vecinos es t ablezcan en sus secretai  ías el lóg men ci
vil  de; los n ac id os ,  casados y m u e r t o s ,  d e n t r o  de  un t é r 
mi no  jur i sdicc ional .  ( N ú m .  2 2 0 1 . )

 a p r o b a n d o  la p l an t a  de  la Se cr e t a i  ía d e  H a c i e n d a  y
n om b ra m i e n t o  de  var ios  e m p l e a d o s ' p a r a  la misma.  ( N ú 
me ro  2292-.)

C i r c u l a r  del  min i s t er io  de  G r a c i a  y  J u s t i c ia  p ar a q u e  los 
n o m b ra d os  p ar a  las plazas  togadas  y j u d i c a t u r a s  de  p r i m e 
ra ins tancia se  presenten  á s e r v i r  sus dest inos en el t é r m i 
no de 45  d i a s ,  con tados  d esde  la pub l i cac ión  oíicial de  su 
n o m b r a m i e n t o  en la G a c e t a  d el  G o b i e r n o ,  sin neces idad  de 
o t ra  c red en ci a l .  ( I d . )

—— del  mismo minis t er io  p ar a  q u e  las a ud ie nc i as  de la P e 
nínsu la  e islas a dy acen te s  c on t in úe n  r e mi t i endo  con toda 
p u n t u a l i d a d  al  t r i bu na l  s u p re m o de J u s t i c ia  las l istas de 
Jas causas pendien t es  en fin de cada s em e s t r e ,  y lo demas 
q u e  cont i ene.  ( N ú m .  2 2 9 3 . )

Dis t r ibuc ión  de  los ingresos ca lcu la do s  p ar a el p re sen te  mes 
con que  d eb e n  c u b r i r s e  todas las obl igac iones  del  Estado.  
( N ú m .  2 2 9 5 . )

C i r c u l a r  del  minis t er io de G ra ci a  y J u s t rcia para  los q u e  p r e 
t e nd an  colocación ú ascenso en la c a r r e r a  j ud ic ia l  p re s e n 
ten  sus instancias  con re lac ión de  mér i t os  l e ga l me nt e  a u t o 
r i zad as ,  ó con d oc um en to s  f idedignos en q u e  consten los h e 
chos y servicios  q ue  se ref i eren en a qu e l l a s .  ( I d . )

R e a l  o rd e n  e x p e d i d a  por  el  minis t er io  de  H a c i e n d a  p ar a  q u e  
los oficios de  agentes  d e  cambios  se s i r v an  p or  los mismos 
i nd iv i duos  q u e  se ba i l an  n o m b r a d o s  por  el G o b i e r n o ,  c e 
sando d es de  l ue go  en sus f unc iones  los sus t i tutos  q u e  hoy 
lo h a c e n ,  sea el q u e  q u i e r a  el o r i gen  de  su autor i zac ión.  
( I d e m . )

de l  mismo min i s t er io  acce di end o á lo e xp ue s t o  p o r  Ja 
j u n t a  s indical  de  ag en tes  de  cambios  de  esta cor t e  par a  q u e  

 ̂ se susp en da n  los el ectos  de la a n t e r i o r  r esolución por  el  
t é rmin o de 69  d i as ,  p ar a  q u e  los sus t i t ut os  p u e d a n  l iq u i d a r  
las operac iones  á p lazo q u e  t i e n en  p endie ntes .  ( I d . )

BOLETIN OFICIAL

DE INSTRUCCION PUBLICA.
PR O SPE C T O .

Por orden de la Regencia provisional del Reino comuni
c?da en 1? de Enero á la dirección general de Estudios se 
mandó establecer un periódico exclusivamente destinado á la 
instrucción pública. El objeto y las miras principales de esta 

. publicación están comprendidas en la expresada orden , cuyo  tenor literal es el s igu ien te:
” En la necesidad de promover eficazmente los adelanta-  

■m ten tos de la instrucción pública y de llamar hacia este im- 
p orlante ramo la atención y  los esfuerzos del pais, la R egen-

cía provis ional  del  Re ino  ha j uz ga d o  con ve ni en te  la p u b l i c a 
ción oficial de  un  per iódico  ex c l us iv am en t e  des t inado á este 
objeto.  T o d a s  las naciones en q ue  se da á la inst rucción p ú 
blica el g r a n d e  interés  qu e necesita poseen una ó var ias  p u 
blica •iones de es te g é n e r o ,  y  es in d ud ab le  q ue  por  su medi o  
las disposiciones oficiales p u ed e n  exp l i car se  suf ic ientemente  á 
fin de q u e  su e j ecución sea ac er tada  , excusándose g ran  n ú 
mero de contes tac iones  y consul tas  ; las ó rd en es  del  Gobi er no  
por  o l ía  p a r t e ,  y las c i rcu l ares  é inst rucciones de la d i r ec 
ción de E s tud ios  ob t i e ne n  asi una  comunicac ión mas rápida  y 
económica.

« La  es tadíst ica d e  la ins t rucc ión públ i ca  , t an necesar ia  p a
ra t ene r  s i emp re  p resen te  la med ida  de lo q u e  al E s t ad o co r 
responde  h acer  á firi de q u e  la educación del  p ue b l o  se e x 
t ienda como c o n v i e n e ,  no es cosa que pueda  f or mar se  de  una 
vez , ni que  hecha , sea de tal í ndole  q u e  no necesi te de  una 
cons t ante  at ención par a las rect i ficaciones y a um e n t o  i nd is 
pensab le  de datos : la u t i l i d a d  de q ue  estas not icias se bagan 
públ i cas  á med ida  q u e  v ayan  perfeccionándose está fue ra  de  
toda d i s p u t a ,  y  es necesar io por  lo t anto q u e  la estadís t ica de  
los estudios t e ng a en esta publ icación un l u g a r  pr i vi l egiado:  
en él d eb er á  da r se  razón del  n ú me r o  de u n i v e r s i d a d e s ,  c o 
legios ,  s em i na r io s ,  i n s t i t u t o s ,  escuelas especiales  y de p r i m e 
ra educación exis tentes  en el r e i no ,  asi corno de las rentas  ó 
fondos con q u e  se man t i en en  y del  total  de  enseñanzas  en c a 
da uno  de estos e s t ab lec imie ntos ;  del n ú m er o  de m a t r i c u l a 
dos ó co nc u r r e n t es  á el los a n u a l m e n t e ;  de  los exámenes  p ú 
bl icos,  haciéndose mención de los que  o b t u v i e r e n  la nota de 
so bre sa l i en tes ;  del  de grados  académicos  q u e  en cada  curso  
se con f i e r en ,  y p or  ú l t im o  , del  estado de l  personal  de  unos  
y ot ros  es t ablec imientos  de  enseñanza.

«Los proyectos  re l a t ivos  á mejoras  en la ins t r ucc ión  p ú 
bl ica q ue  el Gobi er no  p r e p ar e  ó presente á las Co r t es  ; la d i s 
cusión legi s lat i va de  c u a l q u i e r  punto de  inte rés  pa r a  esta 
pa r te  de la a d m i ni s t ra c i ón ;  las consul tas  ó infprmes  de i m 
por t anc ia  mas g en e ra l  q u e  emi ta la d i recc ión deí  r a m o ; el 
análisis r azo na do  de  los p ro g ra ma s  de enseñanza  mas n o t a 
bles  q u e  se e x t i e n d a n  a nu a lme nt e  por  los profesores  p ú b l i 
c o s ,  y el juicñ)  l i t era r i o de las obras  e l emen ta les  q ue  la d i 
rección de E s tud i os  r ecomiende  á los es t ab lec imien tos  d e  e n 
señanza ; son ot ros  tantos  objetos  á que d e b e r á  a t e nd e r s e  m u y  
e s m er a da me n te  en esta publ icación.

«Sin per ju ic i o de  estas venta jas  q u e  d e be  p r o c u r a r  el  p e 
r iódico oficial , la R e g e n c i a  da mu ch a  i mpor tanc i a  á que  se 
t r a t en  d e t e n i d a m e n t e  ante el país por  personas  e j erc i t adas  
en el gob ie r no  de los es tudios  las g raves  cuest iones que  se 
susci tan de  o r d i n a r i o  acerca de los medios  g u b e r n a t i v o s  de 
d i r i g i r l a  ins t rucc ión p ú b l i c a ;  d e  la d isc ip l ina  escolás t ica ,  y 
de l  o rd e n  y d e p e n de n c i a  de las a u t o r id ad e s  académicas  nc 
menos  q u e  sobre las enseñanzas  p r i v a d a s ,  la des ignación de  
l ibros de t ext o  , la provis ión de  cá tedras  y o t r as  de  no m e 
j o r  t rascendencia .

«vEs m u y  i n te re s an te  asimismo q u e  se ex am in en  jos  a n t i 
guos es t atutos  de  nuest rbs  es t ablec i mientos  públ i cos  de  en se 
ñ a n z a ,  d o n d e  se ha l l an  consignados  tantos  pr i nc ip ios  y reglas  
q u e  por  los mismos ade lan tos  de  la ci encia a d mi n i s t r a t iv a  se 
r ep ro du zcan  d i ar i am en te  en los paises mas celosos por la e d u 
cación de sus n a t u r a l e s ;  que  se r e c or ra n  cr í t i came nt e  las r e 
for mas  mas esenciales  hechas en la ins t rucc ión p úb l i ca  ; que 
se r ec u e r d e  el o r i gen  d e  las p r i uc ipa l es  escuelas  del  reino y 
q u e  los datos  h i s tó r icos ,  por  fin que  hayan s o br e vi v i do  á las 
vici si tudes  ó á la incur ia  de los t i e m p o s ,  s i r van  de e s t ímulo  a 
la época p r e s e n t e ,  y de  guia  par a las numorosas  r e c l a m a c i o 
nes á q ue  d ebe  de  h a be r  l u g ar  respec to á legados y f u n d a 
ciones afectas á la enseñanza .

»Con sem ej an te  p r o p ó s i t o ,  y  cons iderando q ue  la p a r t e  
q u e  á la d i recc ión gen era l  d e  E s tud ios  incumbe cu todo lo 
r e l a t i vo  á este r am o e x i ge  n a t u r a l m e n t e  que  se la en co mi en 
de la inspección d e  un  p er iód ico  de esta n a t u r a l e z a ,  la R e 
gencia provi s ional  de l  Reino se ha servido a c o r d a r  lo si
g u i e n t e :

12 «Desde  el  p r óx i m o  mes de F e b r e r o  se pu bl i ca rá  con el 
t í tu l o  de* Bolet ín  oficial de ins t rucc ión p ú b l i c a , un per iód ico  
e xc l u s i v a m e n t e  des t inado  á este ramo.

2? « Es t a  publ icac ión  se hará  bajo los auspicios de  la d i 
rección gene ra l  de Es t ud io s  , la cria! qu ed a au to r iz a da  p a r a  
p r o v e e r  á cu an to  sea necesar io  en la redacción y  pub l i ca c i ón  
del  Bole t ín  oficial.

3? « Las  admi ni s t rac iones  de Co rre os  y de la I m p r e n t a  n a
cional  p res t ar án  á esta pu bl i ca c ió n iguales  auxi l ios  q u e  á la 
Gace ta  del  Gobi er no .

42 « Las  disposiciones q u e  se inse r t en  en la p a r te  oficial 
del  B o l e l i n ,  o bl ig ar án  desde su publ i cac i ón  á todas las a u 
t or i da de s  y  cor porac iones  q u e  p or  las leyes y órdenes  v ig e n 
tes g o b i er n an  ó ad mi n i s t r an  en c ua l q u i e r a  de los ramos r e 
la t ivos  á ins t rucc ión públ i ca .

5? « Po r  consecuencia de lo d i spues t o  en el p ár ra fo  a n t e 
r i o r  q u e d a n  ob l igados  á t e n e r  este Bolet ín oficial todos los es 
t ab l ec i mi en t os  p úbl i cos  de  euseñanza  de l  r e i no . y  sus a u t o r i 
d ad es  respect ivas .

62 « P a r a  q u e  los efectos económicos  de esta publ icac ión 
c o r r e sp o nd an  á las mi ras  de l  G o b i e r n o ,  la di rección genera l  
de  E s tud i os  t r a t a r á  de que  el precio de suscr ipción del  Bo
le t ín  se ponga al a l cance de los est ablec imientos  y p ro f eso 
res menos sobrados  de  recursos.

« L a  Re ge nc ia  esp era  h a l l a r  en el celo de V .  E.  por  los 
intereses  de  la enseñanza  p úb l i ca  toda la eficacia y c o o p e r a 
ción q ue  r ec la ma  la u a t u ra le z a  d e  este encargo.  De o r d e n  de 
la e xp r e sa d a  Regencia  lo d igo á V.  E.  para su conoc imiento  
y  efectos consiguientes .  Dios g u a r d e  á V .  E.  muchos  años.  
M a d r i d  1? de  E n e r o  de 1841.c==Manuel  C o r t i n a . = S r .  p re s i 
den te  de la d i recc ión gen era l  de  Es tud ios . ”

Deseosa la di rección de  c or re s p o n d e r  d ig name nt e  á la c on 
fianza del  G o b i e r n o ,  y c o n t r i b u i r  con eficacia al éxi to de  
unas  disposiciones'  q u e  pueden  ser  de  t a maño  interés  para la 
ins t rucc ión pú bl i ca  , n o m br ó  desde luego una comisión de su 
s e n o ,  á fin de  q u e  m e di t a d as  co nv e ni e n t em en t e  las bases d e 
s ignadas  por  la Re gencia  p ar a esta p ub l i ca c i ón ,  p ro p us ie r a  
los medios  utas á propósi to p ar a l l e v a r  á cabo tan in te re san te  
t r ab a j o .  Consecuencia  de  lo i n f orma do  por  la r e í e r i da  c omi 
sión han sido las disposiciones s iguientes  a p r o b a d a s  por  la 
d i r ecc ión  g en era l  de E s t u d i o s ,  y con ai regl o. á  las cua les  t e n 
drá.  efecto desde el p ró x im o  mes  de F e b i e r o  la pub l i cac ión  
del  Bole t ín  oficial de  ins t rucc ión  púb l i ca .

1? U n a  comisión especia l  de  la di recc ión g e ne r a l  d e  E s 

tudios cu id ará  de la inspección d i rec t a  é inme di a ta  de l  B o l e tu r  
oficial.

2* L a  comisión n o m b r a r á  el e d i t o r  que  deb erá  t oma r  á 
su ca rgo y r esp on der  del  a r r e g l o ,  formación y pun tu al  p u 
bl icación de los n ú me ro s  de! Bolet ín  en los dias señalados .

32 La  comisión v ig i l a rá  sobre  la e x a c t i t ud  y au te n t i c i d ad  
de los d o c um e nt o s ,  datos y  not ic ias  q u e  se c o m p r e n d a n  eu la 
pa r te  oficial del  Bolet in.

42 En  la par le  q ue  no sea de  oficio se consent i rá  la o p o r 
tuna l ib e r ta d  de  opiniones , g u a r d án d os e  e s c r up u lo sa m en t e  la 
g r a v ed ad  y el decoro  que  el c a r ác t e r  y  el  o bje t o  d e l  p e r ió 
dico hacen indispensables.

52 Las  doc t r inas  q ue  se sostengan en esta p a r l e  se cons i 
de r a r án  p or  lo t ant o como propias  e n t e r a m e n t e  de  los e s c r i 
tores q ue  se e n c a r g ue n  de  este t r aba j o  , ó c o n t r i b u y a n  á él  
con sus not icias , observaciones  y discursos.

6 C} El  Bole t ín  oficial de inst rucción p úb l i c a  s a l d rá  los 
dias 15 y  ú l t imo  de cada m es ,  comenzando  su p ubl i cac ión  e n  
28 de  F e b r e r o ,  y  constará cada n ú m e r o  de t res pl iegos do 
impres ión por  lo m e no s ,  en pape l  m ar q u i l l a  eu 8?

72 El  precio de la suscr ipción será de 30  rs. vn.  p or  u n  
a ñ o :  de  18 rs. por  medio  a ñ o ,  y 10 rs. por  t res  meses. L o 3 
n ú me ro s  suel tos se v en de rán  á 2 rs. cada uno.

Se suscr ibe  en las provincias  en todas las admi ni s t raciones  
de cor reos  , y en M a d r i d  eu el despacho de la I m p re n t a  n a 
cional  , y en las l ib r er ías  de Cuesta  , f r en t e  á S. F e l i p e ,  y d e  
S á n c h e z ,  ca l l e  de  la Concepción g er ón ima.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .
Re l ac i ón  de  los regis t ros  y  denunci os  de  minas  ad mi t id os  

d u r a n t e  el mes de S e t i e m b r e  ú l t i mo  en las d i fe r en tes  inspec
ciones de di s t r i to  y  en los gobiernos  pol í t icos de p rov inc ia  q u e  
á cont inuación se expr esa n.

I N S P E C C I O N  D E  G R A N A D A  Y A L M E R I A .

R e g i s t r o s .
U n a  mina p l o m i z a ,  s ie rra  de G a d o r ,  H o y a  de  M ar t o s ,  

t é rmi no  de L a u j a r ,  San R a f a e l ,  por  D.  G e r ón i m o  R o d r í 
g u e z ,  en id.

O t r a  c o b r e ,  pago de ios R i nc onc icos ,  t é r mi no  de L u b r i n ,  
V i r g e n  de los D o l o r e s ,  por  J u a n  Pe re z  R a m o s ,  en id.

O t r a  p l o m i z a ,  s ie r ra  A l m a g r e r a ,  b ar ra n co  de la P i ñona ,  
t é rmino  de  C u e v a s ,  Sot a de  Bastos ,  por  D. Ca ye ta no  M e -  
j í a s  , en id.

O t r a  de  c a r bó n de p iedr a  , c e r r o  g ordo  de A n d a r a s ,  t é r 
mino de G r a n a d a ,  San F r a n c i s c o ,  por  el m i s m o ,  en id.

O t r a  p l o m i z a , s ierra d.e G a d o r ,  los Q u e m a d o s ,  t é r mi no  
de  E n i x  , M a r i a n o ,  por  José'  V i c e n t e ,  en id.

Ot ra  id . ,  i d. ,  i d . ,  id. , Ma j ad as  o scur as ,  t é rmino  de  C u e 
v as ,  el B o n i t o ,  por  D. Ca ye ta no  M ej í a s ,  en 19.

O t r a  i d . ,  i d . ,  b a r ra n co  de l  Hospi t a l  , t é r mi no  id. , M a u r o  
C o r d a t o ,  por  José  M a r í a  Sánchez , en id.

O t r a  i d . ,  id. , id. , id. del  M a r ,  t é rmino  i d . ,  San Beni to ,  
p or  D. Rafae l  M or e no  , en id.

O t r a  c o b r e ,  h u er t a  a l l á  de C a s t a r a s ,  t é rm in o  de i d . ,  S an  
M i g u e l ,  por  J u a n  O r t e g a ,  en id.

O t r a  plomiza , s ie r ra  A l m a g r e r a ,  M a j a da s  o s c ur a s ,  t é r m i 
no de  C u e v a s ,  la A m i s t a d ,  por  D.  J o s é  M a r í a  Sánchez ,  
en 11.

O t r a  p lo m i z a ,  s i e r r a  A l m a g r e r a ,  M a j a d a s  o sc ur as ,  t é r 
mino de C u e v a s ,  N u m a n c i a ,  por  D. Jo sé  S a n t i a g o ,  en 11.

O t r a  c o b r e ,  col l ado  de las V í b o r a s ,  t é rmi no  de G o r ,  R o 
bles P e i n a d o ,  por  T o r c u a t o  R o b l e s ,  en id.

O t r a  plomiza , s ie rra  A l m a g r e r a ,  b a r r a n co  del  A ce bnc he ,  
t é rmi no  de C u e v a s ,  San M i g u e l ,  por  D.  B e r n a r d o  Cast i l l a ,  
en id.

O t r a  i d . ,  c e r r o  de M a ns i l l a  , t é rmi n o  de N i e l e s ,  S. B a r 
t o l o m é ,  por  Anton io  F e r n a n d e z  , en id.

O t r a  i d . ,  ce r ro  de  E n e b r a l ,  t é rm in o de L ú c a r  , San G e 
n a r o ,  por  Jo sé  M a r í a  R o m e r o  , en id.

O t r a  i d . , s i e r r a  A l m a g r e r a ,  b ar ra nco  M o r c i l l o ,  t é rmi no  
d e  C u e v a s ,  Sa nt o  D o m i n g o ,  por  D omi ng o N a v a r r o ,  en 12.

O t r a  i d . ,  id . ,  i d . ,  i d . ,  V í r g e u  del  R o s a r i o ,  por  Al on so  
la T o r r e  , en id.

O t r a  i d . ,  r incón de los M e l l a d o s ,  t é rmi no  de  P u l p í , la 
I m p e n s a d a ,  por  J u a n  N a v a r r o  R o d r í g u e z  , en id.

O t r a  id . ,  cabezo de  H e r r e r í a s ,  b a r ra nco  de los G u i r a d o s ,  
t é r m i n o  de C u e v a s ,  la Co rn el i a  , por  D. M ig u el  de  Bo le a ,  
en 14.

O t r a  id. , s i e rra  A l m a g r e r a ,  b a r r a n co  de los A b u g o r ,  t é r 
mino i d . ,  la T r e v i j a n a ,  por  D. J o r g e  A b a d ,  en id.

O t r a  i d . ,  i d . ,  b a r r a nc o  del  A l g a r r o b i c o ,  t é rm in o  i d . ,  l a  
T o r r e  p a r d a ;  por  D. J o a q u í n  de  S a n t o s ,  en 14.

O t r a  i d . ,  i d . ,  b ar ra n co  de B a r a l i co ,  t é rmi no  i d . ,  la M é 
d i c a ,  por  M i g u e l  Bo l e a s ,  en 14.

O t ra  i d . , s ie r ra  G-vlor  , hoya de  M a r t o s  , t é rmin o de  L a u 
j a r ,  San  R o s e n d o ,  por  J u a n  Pas tor  R o d a ,  en id.

O t r a  plomiza , coto de  los T r o g i l i o s ,  t é rmino  de id.  , la 
F o r t u n a ,  por  José  R o m e r o ,  en 14.

O t r a  id , s i e r r a  G a d o r ,  hoya  de M a r t o s ,  t é r m in o  de  L a u 
j a r  , G a d o r ,  por  J u a n  R u i / ,  en 15.

O t r a  c o b r e ,  prados  de V i l l a r ,  t é rmino  de C a s t a r a s ,  S a n  
A n t o n i o ,  por  J u a n  R o d r í g u e z  M a r t i n ,  eu id.

O t r a  p l o m i z a ,  s i e r r a  A l m a g r e r a ,  d er ra me s  del  b a r r a n c o  
J a r o s o ,  t é r mi no  de  C u e v a s ,  la V a r e z a ,  por  D. Jo s é  S a n t i a 
go , en id.

O t r a  i d . ,  s i e r ra  G a d o r ,  los Q uemad os ,  t é r mi n o  d e  E n i x ,  
Saq l o C r i s t o ,  por  M i g u e l  M a r t í n e z ,  en 16.

O t r a  i d . , A l m a g r e r a ,  bar ranco  la T o r r e ,  t e rm in o  de  C u e 
v a s ,  L u z  del  dia , por  Diego M a r í a  A z n a r ,  en id.

O t r a  id.  id. ,  b a r r a n c o  C a r r a q u i c a ,  t é r mi no  id . ,  f ray  G e 
r u n d i o ,  p or  J o s é  Casa no va , eu id.

O t r a  id. id. id. id . ,  R e ge n c i a ,  por  D. José  C a s t r o ,  en id*
O t r a  id. i d . ,  al sol pues to,  t é r mi no  de id. ,  A r g u e l l e s ,  p o r  

D. Fr anc i sco  Casanova ,  en id.
O t r a  id. id. ,  G ad o r ,  pecho de las L a s t r a s ,  t é rmin o de  B e r-  

j a ,  Santa  Kscolá- t iea, por  D.  J o a q u í n  A l v a r e z ,  en 17.
O t r a  id. id. ,  A l m a g r e r a ,  b a r r a n c o  de Pefiona , t é rmino  de  

C u e v a s ,  Ascens i ón ,  por  D. J osé  M a r t í n e z ,  en 17.
O t r a  id. id., N e v a d a ,  t é rmi no  de B u z g u n t a r ,  nu est ro Sa l 

v ador ,  por  D.  J u a n  A nt on io  C a n o ,  eu 18.


